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Oicata, 26 de agosto de 2021. 

 

Señor Juez. 

Fabio Nicolas Sanchez Rincón. 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal Oicata. 

Ciudad. 

 

 

Proceso. Ejecutivo # 2021-00045. 

Demandante. Sociedad Bayport Colombia S.A.. 

Demandado. Ana Celia Hernandez Barón. 

 

Asunto. Poder especial. 

 

Cordial saludo. 

 

Ana Celia Hernández Barón quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

40.025.079 expedida en Tunja, manifiesto qué, confiero poder especial amplio y 

suficiente al abogado Diego Andrés González Henry identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.161.375 expedida en F/blanca, portador de la tarjeta profesional No. 

168.994, cuya dirección de correo electrónico es abogado.diego10@gmail.com, para que 

en mi nombre y representación asuma como mi apoderado la defensa de mis intereses 

dentro del proceso de la referencia, en el cual detento la calidad de demandada. 

 

Mi apoderado queda investido con las facultades necesarias para el cumplimiento del 
objeto de este poder en especial las de conciliar, asumir, notificarse, transigir, desistir, 
renunciar, y demás que requiera de conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 
siguientes del Código General del Proceso. 
 
Solicito reconocerlo como mi apoderado y conferirle personería para actuar en los 
términos y para los fines del presente mandato. 
 
 
Poderdante, 
 
 
 
 
ANA CELIA HERNÁNDEZ BARÓN  
C.C. No. 40.025.079 expedida en Tunja. 
 
 
Acepto el poder,  
 
 
 
 
DIEGO ANDRES GONZALEZ HENRY. 
C.C. No. 91.161.375 de Floridablanca, Sant. 
T.P. No. 168.994 del C.S. de la J. 
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DIEGO ANDRES GONZALEZ HENRY <abogado.diego10@gmail.com>

PODER PARA PROCESO EJECUTIVO 
1 mensaje

ana celia hernandez baron <anaceliahernandezo@gmail.com> 26 de agosto de 2021, 6:24
Para: abogado.diego10@gmail.com

Abogado.
Diego Andres Gonzalez Henry.

Por medio del presente correo realizo el envío del poder para que represente mis intereses dentro del proceso ejecutivo adelantado
en mi contra en el Juzgado 001 Promiscuo Municipal de Oicata, radicado bajo el número 2021-00045.

Agradezco su valiosa colaboración,

Ana Celia Hernandez Baròn.

Adjunto, documento en formato pdf.

PODER ABOGADO DIEGO.pdf 
38K
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Oicata, 26 de agosto de 2021. 

 

Señor Juez. 

Fabio Nicolas Sanchez Rincón. 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal Oicata. 

Ciudad. 

 

 

Proceso. Ejecutivo # 2021-00045. 

Demandante. Sociedad Bayport Colombia S.A. 

Demandado. Ana Celia Hernandez Barón. 

 

Asunto. Contestación de la demanda. 

 

 

Cordial saludo. 

 

De manera muy atenta me dirijo a usted, Diego Andrés González Henry identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 91.161.375 expedida en F/blanca, portador de la tarjeta profesional 

de abogado No. 168.994, con domicilio profesional en la ciudad de Duitama Boyacá, obrando 

en calidad de apoderado de la señora Ana Celia Hernández Barón quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 40.025.079 expedida en Tunja, quien tiene su domicilio en el 

municipio de Chivata, con la finalidad de proceder a dar respuesta a la demanda de la 

referencia, en los siguientes términos: 

 

I. Pronunciamiento sobre las pretensiones. 

 

Frente a la primera. Me opongo en su totalidad, ya que la obligación adquirida con Bayport 

corresponde a la suma de catorce millones setecientos diecinueve mil trescientos cincuenta 

y cuatro pesos. De igual manera, el pagaré  que sirve como título ejecutivo, es realizado por 

la suma de veinte millones ciento treinta y cuatro mil setecientos veintiocho pesos ($ 

20.134.728). A la fecha tenemos constancias de que la señora Ana Celia ha realizado pagos 

por la suma de doce millones trescientos ocho mil ochocientos ochenta y ocho pesos ($ 

12.308.888) sin embargo mi poderdante manifiesta; que ha realizado abonos a la firma, por 

mas de quince millones de pesos, cifras que puede verificar en sus bases de datos la 

sociedad demandante. En ese orden de ideas, de donde se saca tal cifra presuntamente 

adeudada, para nosotros es mucho menor ya que se han realizado abonos considerables. 

 

Frente a la segunda. Me opongo en su totalidad,ya que los intereses adeudados no 

corresponden con las sumas adeudadas, y no se puede determinar con precisión del texto 

de la demanda, el porque cobran dicha suma, y de desde que fecha hasta cual otra están 

solicitando el pago de los mismos. 

 

Frente a la tercera. Nos atenemos a lo probado en el curso del proceso. 

 

Frente a la cuarta. Me opongo en su totalidad, ya que la señora Ana Celia siempre ha 

pretendido pagar su obligación, es más, a la fecha ha tratado de llegar a un acuerdo con la 

sociedad demandante, sin embargo no ha sido posible debido a las altas pretensiones de 

esta. 
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II. Pronunciamiento sobre las pretensiones. 

 

Frente al primero. Es cierto. 

 

Frente al segundo. Es cierto. Sin embargo, evidencio error en la numeración de los hechos, 

ya que este hecho figura también como # 1. 

 

Frente al tercero. Al parecer es cierto, sin embargo, me opongo a la cifras que busca 

ejecutar la parte demandante. 

 

Frente al cuarto. Al parecer es cierto. 

 

Frente al quinto. Al parecer es cierto, sin embargo, evidencio que la sociedad demandante 

no cumplió con el envío de la demanda anterior a la radicación de la misma a mi poderdante 

para cumplir con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Frente al sexto. Es cierto. 

 

III. Excepciones de mérito. 

 

1. Cobro de lo no debido. 

 

Tal como exprese dentro de la oposición de los hechos, la obligación adquirida con Bayport 

corresponde a la suma de catorce millones setecientos diecinueve mil trescientos cincuenta 

y cuatro pesos. De igual manera, el pagaré  que sirve como título ejecutivo, es realizado por 

la suma de veinte millones ciento treinta y cuatro mil setecientos veintiocho pesos ($ 

20.134.728).  

 

A la fecha tenemos constancias de que la señora Ana Celia ha realizado pagos por la suma 

de doce millones trescientos ocho mil ochocientos ochenta y ocho pesos ($ 12.308.888)  

 

Aunando lo anterior, mi poderdante manifiesta que ha realizado abonos a la firma, por mas 

de quince millones de pesos sin embargo extravió los soportes, pero atendiendo el principio 

de buena fé, la sociedad demandante puede revisar dichas cifras en sus bases de datos, y 

verificar si lo manifestado es cierto o no.  

 

En este orden de ideas, las sumas reclamadas no corresponden con lo realmente adeudado, 

ya que el capital adeudado es ínfimamente inferior al aquí reclamado. 

 

De igual manera, en cuanto a los intereses adeudados, estos no corresponden con lo 

realmente adeudado, ¿ya que el pagaré ejecutado conlleva una obligación que debía 

cumplirse a fecha 10 de mayo de 2021, la pregunta que surge es; ¿de donde salen esos 

intereses corrientes tan exabruptos? 

 

2. Doble cobro de lo debido 

 

Ahora bien, actualmente a la señora Ana Celia, se le está descontando por nomina, una 
cuota equivalente a la suma de cuatrocientos sesenta y un mil doscientos cincuenta y seis 
mil pesos $ 421.256, y por otro lado; empezaron descontarle el embargo realizado dentro del 
presente proceso. 

 

En este orden de ideas, la sociedad esta recibiendo el cobro de la cuota que le descuentan 
por nomina a la señora Ana Celia, y aparte esta descontando una suma por concepto de 
embargo. Aunando lo anterior, pretender ejecutar por este medio la totalidad de la obligación. 
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Consideramos que, si lo que pretende la sociedad demandante, es ejecutar la totalidad de 
la obligación, por lo menos debería dejar de cobrar la cuota que le están descontando por 
nomina a la señora Ana Celia a favor, y quedarse únicamente con el embargo que aquí se 
adelantó.  

 

IV. Petición individualizada y concreta de los medios de prueba. 

 

1. Documentales. 

 

- Comprobantes de pago con descuento por nómina de cuota a favor de la parte demandante 
de los meses de noviembre de 2016, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto 
y noviembre de 2017. Enero, abril y noviembre de 2018. Abril, noviembre y diciembre de 
2019. Noviembre y diciembre de 2020. Febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de 2021. 

 

- Desprendible de pago de fecha 29 de noviembre de 2017, donde se realizó abono a favor 
de Bayport por la suma de un millón setecientos mil pesos ($ 1.700.000) 

 

2. Declaración de parte. 

 

- Solicito a su señoría recepcionar la declaración de parte de la señora Ana Celia Hernández 
Barón. 

 

V. Anexos. 

 

1.Poder debidamente conferido. 

2.Fotocopia cédula de ciudadanía Ana Celia Hernández Barón. 

3.Pruebas enunciadas. 

4. Constancia de remisión del poder que me ha sido conferido a través de mensaje de datos 
vía Gmail. 

 

VI. Notificaciones. 

 

-A la señora Ana Celia Hernández Barón en la carrera 3 A # 02 -57  del municipio de Chivata, 
al correo electrónico anaceliahernandezo@gmail.com y/o al celular 3167321195. 

 

2. Al suscrito, solicito ser notificado al correo electrónico abogado.diego10@gmail.com, 

al celular 3123230725 y/o a la carrera 15 # 13 – 23 Ofi. 504 de la ciudad de Duitama, 

Boyacá. 

 

Agradezco al señor Juez y los funcionarios del despacho por su valiosa atención, 
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26/8/2021 Correo: Fabio Nicolas Sanchez Rincon - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI2OTEwYzcxLWFmNDAtNDQyMC1hNjA1LTRmOGI2MThlZjFiYQAQAM%2BltW7RuxVEn%2B2RzWQ… 1/1

RESPUESTA DEMANDA PROCESO EJECUTIVO 2021-00045

DIEGO ANDRES GONZALEZ HENRY <abogado.diego10@gmail.com>
Jue 26/08/2021 7:24
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Oicata <j01prmpaloicata@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RESPUESTA DEMANDA PRUEBAS Y ANEXOS ANA CELIA HERNANDEZ.pdf;

Señor Juez.
Fabio Nicolas Sanchez Rincón.
Juzgado 001 Promiscuo Municipal Oicata.
Ciudad.
 
 
Proceso. Ejecutivo # 2021-00045.
Demandante. Sociedad Bayport Colombia S.A.
Demandado. Ana Celia Hernandez Barón.
 
Asunto. Contestación de la demanda.
 
 
Cordial saludo.

De manera muy atenta me dirijo a usted, con la finalidad de allegar contestación de la demanda de la
referencia.

En virtud de lo anterior, me permito adjuntar respuesta de la demanda en formato único pdf.

Agradezco su valiosa atención,

DIEGO ANDRES GONZALEZ HENRY
ABOGADO

Adjunto. Respuesta en formato pdf.
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